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EXcmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 42313877111992. de JO de junio. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar. por la que
se dispone el cumplimiento de las.entencia de la Sala de lo
COfllencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Justi
Cia de Andalucfa. dictada con fecha 9de novieinbre de
J991, en elrecurso númerO 3. 762/1990. interpuesto por don
Antonio Holguera Delgado. .

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admini'strativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se- cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Secretario "de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 42313877211992. de 10 de junio. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar. por /a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala deJo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucía, dictada con fecha 9 de noviembre de
199/, en el recurso número 3.220/1990, interpuesto por don
Antonio Verde Pérez.

De conformidadcoo lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conten(ioso-Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimarorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, tOde junio de t992.-Et Secretario de Estado de Administra-
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra. ~

17062

Excmo. Sr. Director general del.servido Militar.

,
RESOLUCJON 42313877311992. de 10 de junio. de la
Secretaría de Estado de AdminiSlrOJ:íón Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdmiJiístralil'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Galida. dictada con fecha 19 de diciembre de 1991.
en el recurso número 552/1989, interpuesto por don Sergio
Vázquez Doml~~ez.

De conformidad con loestabtecido en la Ley de la Jurisdicción
Contendoso-Adminístrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se- cumpla en suS propios términos estimatorios la expresada Sentencia
sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid, 10 de junio de 1992-El Secretario de Estado de Administra- .
ción Militar. Gustavo Suárez 'Pertierra. ¡-

17063

RESOLUCION 42313873811992. d_ 29 de mayo. de la 17061
Secrf.1aria de ESlado de Adminislración Militar, por la que
se dispone el cumplüniento de la serttencía de la Sala de lo
Contencioso-Adm;nistrativo del Tribunal Suprenw. dietada
con fecha 12 de dicie!nbre de 1991 en el recurso de
ape/adán ·interpuesto por el Abogado del Estado,

RESOLUCION 42313873911992. de 2~ de maJ·o. de la
Secretaría de Estado de Administración Militar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 17 de septiembre de 1991, en el recurso
número 58.289. interpuesto por don Juan Ramón Gómez
Serrano.

De conformidad con 10 establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tívo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 21 de noviembre de 1989,
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valencíana. recaída
en los recursos números 763, 764 Y 765, sobre reducción del servicio en
filas. ,

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suarez Pcrtierra.

Ex.cmo. Sr. J?irector general del Servicio Militar.

17057

RESOLUClON 42313874011992. de 29 de maya. de la
Secretaría de Estado de Administración Militar. por la que
se dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic· 
tada con fecha 25 de marzo de 1991. en el recurso número
57.158. interpuesto por don José González Alonso. ,

De conformidad con lo establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre ,de 1956.
dispongo que se cumpla en' sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre exclusión temporal del servicio en la Guardia
Ovil. .

17059

17058

De conformidad ron 10 establecido en la Ley··· Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admiriistrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios-. la
ex.presada sentencia sobre continuación en el servicio activo hasta la
edad de retiro.

Madrid. 29 de mayo de 1-992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Penierra.

Excmo. Sr.. Director general de Personal.

Madrid, 29 de mayo pe J 992.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, GusQ.vo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.
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RESOLUCION 42313875411992. de 29 de mayo. de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conte-ncioso-Administrativo del Tribunal Súpremo. didada
con fecha 12 de diciembre de 1991, en el recurso número'
1.087/1987, interpuesto por don Juan Ramón Viciana
Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladom de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre situaciones administrativas.

Madrid, 29 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra. /

Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLVCION de 29 de junio de 1992, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración,
Tributaria. por la que S~ acuerda la publicación en el
.«Bolel{n Qficial del Estado/; de lo resuelto en el exprdiente
incoado con je<:ha 14 de octubre de 199/ a la Entidad
«Caixa de Sabaddl».

En el expediente incoado por la Dirección General de Recaudación
(actualmente Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria), con fecha 14 de octubre de 1991. a la
Entidad de crédito «caixa de Sabadelb>, en relación con su actuación
mmo colaboradora en la gestión recaudatoria, y en virtud de. ~o
dispuesto en el articulo 78.6 del R~lamento General de Recaudanon
(Real Decreto 1684/1990. de.20.dcdlciembre), este Departa.men~o.dictó
Resolución con fecha 10 deJumo de 1992.,~ecuya parte dlsposlltva se
<Je'uerda su publicación en el «Boletin OfiCial del Estado»:

Primero.-Excluir de [a prestación del servicio de colaboración por un
plazo de seis meses a la oficina número 0500 de la Entidad «Caixa de
S¡tbadcJh->. sita en Badalona (Barcelona).


